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8. M. la Steihu smesira Sciíora 
(Q, D. G.) y su an^íísta Ileal fduiüia 
c&ftüní«..an aín novedad eu su îm- 
pertaute salud eu ci Ileal Silio de San 
Sldeíonsu.

Gobierno ch la provincia de 
P^aiiadoUd,

Los Alcaides de ¡os pueblos de esüi 
provincia, puestos de ¡a Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad , procederán ó 
la busca y detención del desertor del 
ejército fiancés Adolfo Beltrán Lonus, 
el cual ha desaparecido de Córdoba sin 
paso ni documento alguno, remitiéndo- 
ie á mi disposición si fuese habido. Va
lladolid 14 de Agosto de 1860. = 1’. E., 
Antonio de Castilla.

Gobia’no de ¡a provincia dé 
P^olladoHd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Manuel 
Martinez, casado, natural y vecino- del 
Kosai, en la provincia de Pontevedra, 
el cual estuvo trabajando en la carrete
ra que desde Avda conduce a Villacas
tín, remiliéndole si fuese habido, con 
las seguridades convenientes, ti dispo
sición del Sr. Juez de primera instancia 
de la ciudad de Avila que le reclama. 
Valladolid i4 de Agosto de 1860.~ 
P. E., Antonio de Castilla.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En la mañana del 7 del corriente, ha 
desaparecido del pueblo de Cigales. 
Baimundo Ramón Alonso, vecino del 
niisiiio, cuyas señas personales y ropas 

de vestir se insertan á continuación, sin 
que hasta la fecha se haya podido ave
riguar su paradero.

En su consecuencia, los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, puestos 
de la Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de mi au
toridad, procederán a averiguar el pa
radero del referido Raimundo, condu
ciéndole si fuese habido á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo de Giga les, 
Valladolid 14 de Agosto de 1860.=® 
P. E., Antonio de Castilla.

Señas del Renmundo.

Estatura 5 píes cumplidos, edad 29 
años, cara redonda, pelo castaño, ojos 
idem, nariz regular, boca id., barba id. 
y sin afeitar un poco á la garganta.

Ropas que vestía.

Pantalón de paño negro, blusa azul 
de bion, sombrero ealañés, camisa de 
algodón, zapatos negros.

Gobiemo de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaides de los pueblos de esta 
provincia, puestos de ¡a Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y captura de los 
confinados que á continuación se es- 
presan, fugados del presidio de San
tona, remit',éndoles' si fieseo habidos 
con las seguridades convenientes á mi 
disposición. Valladolid Li de Agosto 
de '1800. = P. E., Antonio de Castilla.

Sentís de los fugados.

Gregorio Calvo Carbonero, natural 
de. la Nava del Rey, de 24 años, 
estatura regular, pelo rubio, barba po
blada, con una cicatriz junto al ojo 
izquierdo.

Francisco Zancajo Castro, natural de 
Sinlavajos, en la provincia de Avila, de 
28 años, pelo y cejas castaño oscuro, 
ojos negros, nariz larga; estaban es- 
linguiendo las condenas de 98 y 18 
años de presidio respectivamente.

Gobierno de la provincia de 

Pddladolid.

Los Alcaldes de los pueblos do esta 
provincia, puestos d.e la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y dornas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la detention de las personas en 
cuyo poder se encuentren cualquiera 
de las dos caballerías que se espresan á 
continuación, las cuales fueron robadas 
en la mañana del 11 del corriente de la 
era de Julián de la Fuente, residente 
en la Granja «¿e S. .Mamés, remhiéndo- 
las si fue.sen habidas á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de Peña- 
fiel, Valladolid í4 de Agosto de 1860. 
— P. E., Antonio de Castilla.

Señas de las cabaUerias^ robadas.

Un caballo de veinte años de edad, 
pelo negro y castaño, do siete cuartas 
de alzada, herrado de pies y manos 
y cabezada de cinto.

Una yegua cerrada, Taita del ojo 
derecho, pelicana, de seis cuartas y 
media de alzada, cabezada de colores.

Gobierno de la provincia de 

Valladolid.

Contísiúa la lisia de los 
vecinos, corporaciones y so
ciedades que han tornado par- 
t-a ea la suscidcion abierta 
con destino al socorro de los 
iautiilzados en la guerra coa 
Marruecos, y al de los pa
dres ó viudas pobres de los 
que bubieren fallecido. (Véan* 
se los Bolelities numeros 03, 
36, 87, 103, 104, <08, 
1065 107, 108, 109,110, 
111, 112, 113, 114, 113, 

j 110, 117, 118, 119, 120,

•§QS >8í>O 10 A /iG^-C 
2, -t. ^ JJ. ^ 21 ac3hI Jd, «.¡j ':u -«. Áiu¿ í-.^ 

y í23.)

PAST®® b VILIAL^S.

A©Wai^2^Sl bñV; C.mEI-'-DÍA

NOMBRES. Rs. Cs.

El Ayuntamiento á nombre 
de ¡os vecinos. . . . 1000

NOMBRES. Reales.

D. Gregorio Florez. . , 
Lorenzo Rojo.. . . . 
Pedro Alonso
Tomás Borje
Juan Fernandez. . . . 
Bernardo Rojo. . . . 
Manuel Fernandez. . 
Benito Franco. . . . 
Agustin Rojo 
Pedro Zoilo 
Francisco Rojo. . . . 
Francisco Borje. . . 
Marcelino Lopez. . . 
Francisco Pardo... 
Francisco Gómez de la 

Vega
Andrés Gago
Marcelo Alvarez. . . .
Leandro Pardo 
Marcos Rojo 
Antonio Espeso 
Pedro Hernández. . . . 

Doña Catalina Lopez.. , .

Total

63 
70
40
16

200
60
20

8
30
10
20

6
19
4

4

19
4
4
4

12

619

TOS^^iPílS? S lié

' Sascridon obiería entre 
los Profesores y Profesoras 
de primera enseñanza del
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pat-lido deTordesiÚas, ade
mas de la cuota con que 
contribuyan en su respec
tivo pueblo.

NOMBRES. Reales.

D. Mariano Ortiz, de Ada
lia, el 4 por 100 del 
importe de una anua
lidad de su dotación. 68

Miguel Callejo, de Bam
ba, id. id................ 100

Agustín Ignacio Álvaro, 
de Barruelo, id. id. . 40

Bernardo Leal, de Bena
farces, id. id..........  32

Sandalio Caballero, de 
Bercero, id. id... 132

jacinto Poncela, de Ber
ceruelo, id id. . . . 18

Victor Casado, de Cas
trodeza, id. id. . . . 100

Alejandro Alvarez, de 
Castromembibre, id. 
idem............. 32

Eugenio Monsalve, de 
Casasola, id. id.. . . 100

Gerónimo Gómez, de 
Gallegos, id. id.. . . 24

Valentín de Diego, de 
Marzales, id. id. . , 63

Aquilino Casas, de Ma
tilla, id. id. 66

.Iulian Alvarez, de la 
Mota del Marqués, 
id. id.....  132

Baltasar Fradejas, de Pe
drosa, id. id............ 100

Andrés Parrado, de Pe
ñaflor, id. id100

Atanasio Cuadrado, de 
Pobladura, id. id. . . 24

Venancio Ferrero, de 
S. Cebrián de Mazote, 
id. id. ....... 100

Dionisio Higuera, de San 
Miguel del Pino, id id. 44

Baltasar de Castro, de 
San Pedro del Ataree, 
id. id...................... 132

Matías Fradejas, de San 
Pelayo, id. id........  56

Leoncio Santiago Guer
ra, de San Roman de 
la Hornija, id. id. . . 132

Ramón Lopez, de Tiedra, 
id. id.............. ... 132

Agustín Nuñez, de Tie
dra, id.id.............. 132

Pablo Robledo, de Tor
desillas, id.id.. . . . 176

Pablo Zurro, de Torre
cilla de la Abadesa, 
id. id...................... 100 
Pedro Nuñez, de Tor
recilla de la Torre, 
id. id...................... 16

Fermio Reído, de Tor
relobatón, id. id. . . 132

Migue! Martin, de Ve
lliza, id. id. .... . 132

Juan Arias y Perez, de 
Velilla, id. id.. . . , 64 

Fernando Solache, de 
.Vega.de Valdetrooco, 
id. id   100

D. Pedro Cascajo, de Villal- 
barba, id. id......  100

Miguel Alonso Gasas, de 
Villalar, id. id  100

Valentin Rodríguez, de 
Villasexmir, id. id.. . 48 

Victor Alonso, de Vi
llardefrades, id. id. . 100

Antonio Gutiérrez, de 
Villavellid, id id... 98

Micolás Negro, de Vi
llavieja, id. id.... 100

Saturnino Gómez, de 
Villalán, id. id. ... 80

Eusebio Cascajo, de Vi
llamarciel, id. id. . . 20

Francisco Sánchez, de 
Urueña, id id.. . . 100

Doña Teresa de Isla, de la 
Mota del Marques, 
id.id   88

Br¿iu!ia Rodríguez, de 
Velliza, id. id  88

Jacoba Pascual, de Tie
dra, id. id..... 88

Paula Moran, de San 
Roman de la Hornija, 
id. id  88

Saturnina Platón, de 
Torrelobaton, id. id. 88

Manuela de Castro, de 
Bercero, id. id. .. . 88

Petra Miguel, de San 
Pedro del Ataree, 
id. id  88

Joaquina Martínez, de 
Peñaflor, id. id.. .. 68

Cariota Loores, de Cas
trodeza, id. id........  66

Teresa Alonso de, Villa
vieja, id. id............ ,32

Carolina Moran, de 
Urueña, id. id. . . . 44

Daría Bravo, de Casa
sola, id.id..............  24

Total. .... 4197

fSe continuará J

RECTIFICACION,

En el artículo de ofi“ 
cío del Gobierno de esta 
provincia, publicado en 
el Boletín del Maries 14 
del. actual, donde dice 
((Concluye la lista» lea
se ((Continúa la lista.»

En la 5.^ columna, lí
nea 25, donde dice «Ca- 
listo Fernandez de la 
TorrCj 200» léase 400.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de VciUadoUd.

La Dirección general de Contribucio
nes en 2 del actual, dice á esta Admi- 
mslracion lo siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección gene

ral , con fecha 29 de Julio próximo pa
sado, la Real órden siguiente. = Exce
lentísimo Señor: La Reina (q, D. g.) ha 
tenido á bien autorizar á D. Manuel 
Alonso y D. Antonio Cereceda, Jefe de 
negociado de primera clase, y Oficial 
de la clase de segundos de esa Direc
ción general, para que publiquen el 
Manual de la contribución de subsidio 
industrial y de comercio, que han re
copilado con presencia de las disposi
ciones vigentes. Y en vista de la exac
titud que se advierte en dicha publica
ción, comentarios con que se enriquece 
y de la oportunidad de las notas con 
que se facilita su inteligencia; S. M., 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha dignado 
mandar que se recomiende su adquisi
ción á todos los funcionarios públicos 
que directa ó indirectamente interven
gan en la administración de la indicada 
contribución. — Al trasladaría á V. S. 
la propia Dirección para su conocimien
to y cumplimiento, no puede menos de 
encareeerle la utilidad de la adquisi
ción por parte de los empleados y con
tribuyentes ai subsidio, porque á la vez 
que servirá de regia á los unos para 
atenerse en el despacho de los asuntos 
concernientes al impuesto, instruirá á 
los otros lo bastante á evitar cuestiones 
que embarazan la administración, y 
evitará tambien la ruina de muchos in- 
dustriaies, que por carecer de conoci
mientos de la legislación, se ven envuel
tos en procedimientos de defraudación, 
que por la misma ignorancia creen in
justos, á la vez que hará tambien mas 
productiva dicha contribución, porque 
allegará industriales que por no saber .si 
son ó no liara-idos á contribuír, siguen 
alejados de la matrícula é ignorados por 
los investigadores.))

Se inserta en el Boletín oficial paret 
conocimiento de los Sres. Alcaldes ij con
tribuyentes al impues o indas vial, y á 
fin de que, convencidos de la utilidad 
que ha de reporlarles el Manual de que 
$e ha hecho mérito, procuren la adqui
sición del mismo tan pronto como se haya 
publicado. Valladolid 9 de Agosto de 
1860. = P. 1., Manuel M. Sarro.

bricas, así como retirar de estas los que 
no fuesen admisibles;

4 .’ Las cantidades de azufre que 
una y otra fábrica vayan necesitando en 
el trascurso de dichos tres años se re
clamarán por la Dirección general de 
Estancadas al contratista con la antici
pación de cinco dias si no pasa el pedi
do de 5 0,00 fcilógramos, de 10 días 
cuando él pedido no exceda de íOOCÍO 
kilógramos, y de 15 dins cuando exceda 
de esta cantidad hasta 20000 kilógramos.

Estos plazos se contarán desde el día 
en que reciba el contratista el pedido 
de la Dirección general de Estancadas ó 
de lo,s respectivos Directores de las Fá
bricas de pólvora, para cuyo fin acusará 
el recibo inmediatamente.

5 .’ El contratista designará las per
sonas que hayan de representarle en cada 
Fábrica para presenciar los reconoci
mientos de azufre, su peso y las demás 
circunstancias con qué se presente para 
su admisión y cranplir en su nombre 
las condiciones del contrato.

6 .’ Dentro de los 30 dias siguientes 
al reconocimiento y admisión del azufre 
se S3tisfa;á por la caja del estableci
miento su valor al respecto del precio 
establecido en el remate.

7 .* Si en los plazos correspondien
tes según la condición 3.’ no entregase 
el rematante los azufres que se le pi
dieren, será responsable al pago de los 
jornales á los operarios que dejaren de 
trabajar en la Fábrica por falta de di
cho ingrediente.

Cuando estos excedan de 10 días so
bre los respectivos plazos, la Dirección 
general de Estancadas podrá conducir 
de las mina-s del Estado los azufres qué 
el rematante dejara de entregar, usan
do para elfo, según la urgencia, de los 
medios de trasporte mas acelerados. Po
drá asimismo ordenar la compra de di
chos azufres en el punto mas convenien
te de la Península, teniendo en cuenta 
su calidad, proximidad á las Fábricas 
de pólvora, y la situación respecto, á 
existencias en que se encuentren las- 
minas de la Hacienda, para impedir que 
aquellos establecimientos queden para
lizados por carecer de aquel artículo.

8 .° Cuando ¡legue el cago previsto 
en el segundo párrafo de la condición 
anterior, el rematante quedará obliga
do á abonar ia diferencia de precio en
tre los azufres que debió suministrar 
con arreglo á este contrato y el que 
tuviesen al pié de fábrica los entregados 
en su defecto por las minas del Estado, 
según la liquidación que hará la Direc
ción de Estancadas.

Y cuando esta se vea en el caso de 
usar de la atribución expresada en el 
tercer párrafo de la misma condición, 
el rematante abonará igualmente la di
ferencia entre el precio estipulado y exi
gido por los vendedores del azufre, y 
por regla general satisfará además el ex
ceso de gasto que resulte á la Hacienda 
en las remesas que verifique del azufre 
remitido de Ias minas del Estado ó ad
quirido de particulares, inclusa la in
demnización que deba hacerse al con
tratista de conducciones.

9 .'‘ Sí llegase el caso de adquirir la 
Hacienda los azufres de particulares y de 
remitir estos ó los de las minas del Es-

ANUNCIOS OFICIALES.

DincLin GOEUi ca iims kíncíms,
Pliego de condiciones bajo las cuales con

trata la Hacienda pública el abaste
cimiento del azufre necesario en las 
fábricas de Villafeliche y Manresa 
para la elaboración de pólvora.

1 .® La Hacienda se obliga á recibir 
en las Fábricas de Villafeliche y Manre
sa el azufre que estas necesiten para las 
elaboraciones de pólvora en el término 
de tres años, á contar desde el día en que 
se adjudique el remate.

2 .® Para ser admitido el azufre ha 
de resultar por lo mapos con la riqueza 
de 96 por 100 en el reconocimiento que 
se practicará á su entrega, del cual se 
extenderá el acta correspondiente.

3 .‘' Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos necesarios hasta poner 
los azufres en los almacenes de las Fá
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lado por trasportes acelerados, los fun
cionarios á quienes corresponda efectuar 
estas operaciones harán íos ajustes res
pectivos á presencia de Escribano púbii- 
co, ei cual librará testinjonio de ellas, 
cuyo documento servirá de base para la 
liquidación de las indemnizaciones que 
deba satisfócer el rematante.

10. Dicho rematante será requerido 
al pago de las cantidades que deba satis
facer por todo género de indemnizacio
nes, según la responsabilidad á que 
queda sujeto por las condiciones de este 
pliego, y si en el término de un mes no 
las abonase, se descontarán de su fianza, 
la que deberá completar en el término 
de otro mes, pasado el cual sin verifi- 
,cario se considerará rescindido el con
trato á perjuicio del interesado en igua
les términos que se indican en la con- 
;dic¡on 19.

11. En el caso do que las Fábricas 
.que hoy existen en Villafeliche y Man
resa se estableciesen en cualesquiera 
nlros puntos de sus respectivas provin
cias, se considerará el contrato vigente 
en todas sus partes. .Si se estableciesen 
fuera de aquellos límites, la Hacienda 
Ae reserva declarar si debed no subsis
tir el contrato, puesto que es la única 
qué puede quedar perjudicada con di- 
.cha variación; y si llegase á suprimiese 
alguna de estas fábricas ó arabas, el con- 
tralista no tendrá derecho á ninguna 
indemnizacion.

12. La subasta se verificará el dia 
12 de Setiembre det corriente año en 
la Dirección general de Kentas estanca
das. Presidirá el acto el Director gene
ral, asociado del segundo Jefe y del de 
la sección especial de pólvoras y uno de 
los CO-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juzga
do de Hacienda de la provincia.

13. El contrato se hará en virtud 
de licitación pública y solemne, inser
tándose á este fin en la Gacela de Ma
drid y Boldines oficiales de las provincias 
los oportunos anuncios con la anticipa
ción de 30 dias.

11. Desde las dos á Ias dos y media de 
la larde del dia prefijado para el rema
te se recibirán por el Director general, 
en presencia de las personas que com
pongan la Junta de la subasta, los 
pliegos cerrados que presenten los lici
tadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre del que suscriba la proposición. 
Estos pliegos se numerarán.por el orden 
en que se entreguen. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ya se refiera aisu
ministro de una ó ambas fábricas, ha 
de presentar precisamente cada licitador 
carta de pago delà Caja general de De
pósitos expresiva de haber consignado 
en ella la cantidad de 20,000 rs. en 
metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para este objeto. Dadas las dos 
y mediá, se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos, 
procediéndose inmediatamente á la aper
tura de los admitidos por el orden de 
su numeración, y á la lectura en alta 
voz de las proposiciones que conten
gan, tomando nota de ellas el actuario 
de la subasta.

15. Las proposiciones se harán á 
la baja de los tipos siguientes:

Por cada 100 kilógramos de azufre 
puestos en la fábrica de Villafeliche, 
107 rs. va.

Por cada 100 kilógramos de dicho 
género puestos en la de Manresa, 130 
reajes vellón.

Las proposiciones, y por consiguiente 
los remates podrán referirse al abaste
cimiento de una sola fábrica ó al de las 
dos. .

Para averiguar la proposición mas 
ventajosa se ©ompararán todas las hechas 
sobre una misma fábrica, adjudicándose 
ai mejor postor, prescindiéndose de que 
este se interese ó no en el abastecimiento 
de la otra fábrica.

Si una misma persona rematara á su 
favor el servicio de las dos fábricas, en 
una sola escritura se comprenderán ara
bos remates, y las cantidades que res
pectivamente se exigen formarán una 
sola fianza afecta á estos servicios,

16. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales, se admitirán pujas á la 
llana á los firmantes de las mismas, por 
término de un cuarto de hora en que 
terminará el acto.

17. La persona á quien se adjudi
que el servicio completará la fianza has
ta la cantidad de 40,030 rs. en metá
lico, ó sus equivalentes en papel si la 
proposición se refiere al suministro de 
Manresa, y hasta la de 50,000 rs. vn. 
si se contrae al de Villafeliche.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja general de DepósittiS, y no po
drá disponer de ella el contratista has
ta la finalización del contrato.

Se devolverá en este caso ó en lo.s 
de rescision si no resultase responsabi
lidad, á virtud de comunicación que la 
Dirección general de Estancadas pasará, 
á la de la Caja de Depósitos.

18. El contratista queda obligado 
á lo estipulado en el contrato por la via 
de apremio y procedimientos de que 
habla la ley de Contabilidad en su artí
culo 11, con renuncia por todo el tiem
po que dure aquel de los fueros y privi
legios de que esté en po.‘’esion.

19. Si el rematante no cumpliese 
con las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el 
término de ocho dias, contados desde 
ei CE! que se le notifique la aprobación 
de la subasta, se tendrá j)or rescindido el 
contrato á perjuicio del rematante, con 
arreglo al Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 15 de Setiembre de 
1852.

20. La adjudicación del remate no 
se llevará á efecto hasta que recaiga la 
aprobación de S. M.

21. Los gastos que se originen en 
el otorgamiento de escritura y copias 
que se necesiten serán de cuenta del 
rematante.

22« No se admitirá proposición al
guna que no exprese estar conforme 
con todas las condiciones de este plie
go, según el modelo que sigue:

D. N. N., vecino de..............en
terado del pliego de condiciones publi- 
;cado en la Gacela âe Madrid, nú
mero. .... fecha............y con- 

1 forme con él en todas sus parles, se obli

ga á abastecer de azufre á la fábrica de 
Villafeliche al precio de...............(rea
les céntimos por letra) cada 100 kiló
gramos, y á la de Manresa al precio 
de.............. (reales céntimos por letra) 
cada 100 kilógramos.

Fecha y fimia del interesado.

Madrid l.° de Agosto de 1860.=El 
Director general, José Adaro.

... "“.• ——4^—~~  ---- —

ADMIMSTRAGíON 

principal de propiedades y derec/ios 

del lisiado de la provincia de 

l^alladolid.

No habiendo tenido , efecto por 
falta de licitadores la subasta para 
arrendamiento de las fincas ejue á 
continuación se expresan, se anuncia 
de nuevo con baja de la sexta 
parte de sus anteriores tipos, para 
el dia y bajo las condiciones que se 
dirán.

Tierras. En termino de Palacios, 
que fueron de su iglesia y las 
llevan Manuel Lorenzo y t Iriaco 
Rodríguez. Su tipo 270 rs. anuales.

Otras. En término de Olivares 
de Duero, que fueron de su Iglesia 
y las lleva Í). Donato Martin, Su 
tipo 1558 rs. y 34 cénts, anuales.

Otras. En termino de Monteale
gre, que fueron de la cofradía de 
la Vera-Cruz y las lleva Santos Sán
chez y otros. Su tipo 87 rs. y 50 
cénts, anuales.

Otras. En dicho término, que 
fueron de la cofradía de ánimas 
Y las lleva Francisco Merino Su 
tipo 13 rs. y 34 cénts, anuales.

Otras. En término de Villavieja, 
que fueron de su Iglesia y las 
lleva D. Gabriel Cano. Su tipo 
587 rs. y 50 cénts, anuales. 

Oirás. En id., que fueron de id. 
y las llevan D. Julián y Telesforo 
Medrano. Su tipo 626 rs. y 67 
cénts, anuales.

Otras, En id , que fueron de 
San Antolín de Tordesillas, y las 
lleva D. Lorenzo Rodríguez. Su 
tipo 300 rs. auuales.

Otras. En término de Gallegos, 
que fueron de su Iglesia y las 
llevan los herederos de Doña 
Manuela Rodríguez. Su tipo 55 
reales anuales.

Otras. En término de Villau, que 
fueron de su Iglesia y las lleva 
D, Eustaquio Alonso. Su tipo 660 
reales anuales.

Oiias. En término de Urones, 
que fueron de la fábrica de Santa 
María de Becilla, y las lleva Gas
par Castañeda. Su tipo 247 rs. y 
50 cents, anuales.

Otras, (.orno de 48 obradas, en 
término de Cervillego, y como de 4 en 

el de Velascálvaro, que fueron de 
las monjas de Santi-Espíritus de 
Olmedo y las lleva Francisco Gif. 
Su tipo 770 rs anuales, entendién- 
dose, que el remate recae sobre la 
totalidad de las tierras que de dicha 
procedencia radican en citados tér
minos, y las llevó el referido Gil.

Otras. En término de Rubí de 
Bracamonte, que fueron de San 
Facundo de Medina, y las lleva 
Manuel Ruiz. Su tipo 1575 reales 
anuales.

Otras. En término de Benafar
ces, que fueron de la capellanía 
de Gómez, y las lleva Benito 
Montero. Su tipo 165 rs. anuales.

Otras. En término de Velilla, 
que fueron de la Receptoría de 
Tordesillas y las lleva D. Ildefonso 
Blanco. Su tipo 156 rs. y 67 
cénts, anuales.

Otras. En término de San Mi
guel del Pino, que fueron de la 
capellanía de Juan Ruiz y las lleva 
D. Aniceto Berceruelo. Su tipo 
288 rs. y 34 cénts, anuales. 

Otras, En id. id , que lleva Don 
Tomás Ruiz. Su tipo 288 rs. y 
34 cénts, anuales.

Otras. En término de Almenara, 
que fueron de la cofradía de ánimas 
y las lleva Angel Diez. Su tipo 
41 rs. y 67 cénts, anuales.

Otras. En Villacarralón, que fue
ron de la fábrica de su Iglesia y 
las llevó Tomás Jorge y otros. Su. 
tipo 2112 rs. anuales, cuatro quin
tas partes del anunciado para la su
basta anterior.

Pliego de condiciones á que han de 
someierse los lidiadores.

1 .^ La subasta se verificará en 
esta capital el día 26 del corriente 
mes á las doce de su mañana, ante 
el Sr. Gobernado!' de la provincia, 
con mi asistencia y la del Escribano 
de Hacienda pública, en cuanto á las 
fincas de mayor cuantía, y respecto 
de las de menor, ante mí, el Inter
ventor del ramo y dicho Escribano, 
verificándose simuháneamente res
pecto de unas y de otras en los pue
blos donde radican, ante los Señores 
Alcaide, Procurador Síndico, Admi
nistrador del partido y Escribano ó 
Secretario, quedando pendiente el 
remate de la aprobación de la supe
rioridad.

2 .^ El arriendo será por cuatro 
años, á contar desde el dia 15 del 
presente Agosto hasta igual dia del 
año de 1864, sin prévio desahucio, 
entendiéndose que los agraciados en
trarán á laborear y demás, desde el 
dia en que por el Alcalde se les haga 
saber la aprobación del remate, po- 

. sesionándoios de la finca.

MCD 2022-L5



3? El pago de la renia ha de 
hacerse en oro ó plata precisamente, 
y por trimestres anticipados, en las 
fincas cuyo tipo exceda de 500 
reales, y á su vencimiento cuando no 
llegue á dicha suma.

4 .^ No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, ni 
pagar en otra especie que la estipu
lada; pues que el contrato se hace á 
suerte y ventura.

5 .® El rematante se obliga á en
tregar las fincas en el estado que las 
reciba, á satisfacer en otro caso fos 
perjuicios y deterioros que tengan al 
fenecer el arriendo, á disfrutarías á 
estilo del pais, sin dejar de cultivar 
ninguna de ellas, ni aun sc pre testo 
de mala calidad.

6 .^ En el caso de que no cum
pla con alguna de oslas condiciones, 
quedará sujeto á la acción adminis
trativa y á satisfacer los gastos y per
juicios. Si diere lugar á la ejecución 
para el pago de la renta, se consi
derará rescindido cl contrato, procc- 
diendose á nueva subasta.

7 .® Si las fincas se vendiesen du
rante cl contrato, se tendrá por ca
ducado con arreglo á la ley de 25 
de Abril de 1856, sin que cl Esta
do abone cantidad alguna por in
demnización ú otro concepto.

8.® Eos arrendatarios no sufrirán 
mas desembokos que el de los dere
chos de Escribano ó Fieles de fechos 
y pregoneros, del papel invertido en 
cl expediente y escritura y las dietas 
de peritos si hubiese justiprecios.

9? Las posturas para los arrien
dos cuyos tipos excedan de 500 rea
les se harán en pliegos cerrados, 
acompañando recibo que acredite ha
ber consignado la décima parte de 
su importe, sin cuyo requisito no 
tendrá efecto alguno. Esta consig
nación ó depósito ha de hacerse en 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, ó en la depositaría dc| 
AyuntaíDicnto donde se rematen las 
fincas. Laí cuyo, tipo no llegue á 
dicha suma, se harán á la llana por 
término de moa hora

10. Son obligatorias á los arren
datarios todas las condiciones esta
blecidas por las leyes y adoptadas 
por la costumbre de la provincia, en 
lo que no contradigan las contenidas 
en este pliego.

11. A la hora designada se pro
cederá á la lectura de las proposiem- 
nes presentallas, devolvicndose en el 
acto los recibos, csceplo el del mejor 
postor, que quedará unido al expe
diente como garantía hasta cl otor
gamiento de la escritura. Fin cl caso 
de empate de dos ó mas propoAicio- 
nés, se abrirá nueva licitación verbal 
dor espacio de media hora entre los 

empatados, quedando por el que 
ofrezca mayor cantidad.

12 y última. Se instruirá un 
expediente por cada una de las su
bastas anunciadas, rcmitiéndolos in
mediatamente á esta Administración 
con testimonio por separado de su re
sultado, y cuidando los Sres. Alcaldes 
de que los anuncios respectivos for
men cabeza de aquel, consignándose 
en ellos la diligencia de haberse fi
jado al público.

Valladolid 11 de Agosto-de i860. 
—El Administrador, J. Segundo 
Puga.

JJÍodelo de proposición.

D. N. N., vecino de.........eft- 
terado de las condiciones que se fijan 
para cl arriendo de fincas del Es
tado en el Jio/eíin ofíciol de esta 
provincia íceba,............... núm. . 
. . . ., y sujefándose al cumplimien
to de las mismas, hace postura á. • 

. que en término de. . . 
fueron de. ....... 

obligándose á pagar 
cantidad de..............  

anualmente la
. . rs. vn. Ai-

efecto acompaña recibo del depósito 
exigido para presentarse como lici
tador..

(^Pecha y fírme/.J

In/endenda IffiUfar de Cnsíida ¡a 
Pdejn.

No habiendo producido remate la 
subasta simultánea aumiciáda cu esta 
Intendencia y en la Comisaría de Guerra 
de Benavente para ia una del día de 
ayer, con objeto de contratar por un 
año íá precios Ojos el suministro de pan 
y pienso á las tropas y caballos del 
Ejército y Guardia civil, estantes y 
transeuntes en dicho punto, .se convoca 
á una segunda licitación que tendrá lu
gar bajo las mismas réglées establecidas 
para la primera en el anuncio fecha 27 
de Julio próximo pasado, y será simul
tánea tambien, á la una del día 22 del 
corriente, en esta hitendencia y en la 
referida Comisaría de Guerra, donde 
estará de manifiesto el nuevo pliego de 
precios límites con el general de condi
ciones. Valladolid 11 de Agosto de 
ISGO.—Domingo Aldama.

Insíiia/o de 2.^ enseñanza de 
Kaliadolid.

Conforme á lo dispuesto en el artícu
lo 130 del Reglamento vigente, estará 
abierta la matrícula de este Instituto 
durante los primeros quince días del 
próximo mes de Setiembre para todas 
las asignaturas de los estudios generales 

| de segunda enseñanza y de aplicación al 
comercio.

¡ Para ingresar en la segunda enseñan- 
j 23, se necesita:

Primero. Acreditar por medio de 

la partida de bautismo haber cumplido 
9 años de edad.

Segundo. Ser aprobado en un exá- 
men de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental.

Los que aspiren á ingresar en la car
rera comercial, necesitan:

Primero. Haber cumplido 10 años 
de edad.

Segundo. Ser aprobados en uñexá- 
men de las materias que comprende la 
primera enseñanza elemental superior.

No podrá ser admitido á la matrícu
la el que no haya probado las que, se
gún el programa general de segunda 
enseñanza, deben estudiarse' próvia- 
meute. ,

1.08 que deseen matricularse , pre
sentarán por sí ó por medio de otra per
sona en la Secretaría de este Instituto, 
una pae-el.ia arreglada al modelo que 
espresa el art. 133 del Rég'amenlo, y 
si lo hubieren de hacer para cursar en 
estudio doméstico, la correspondiente 
instancia, justificando que el Profesor 
con quien se proponen estudiar tiene el 
correspondiente título científico.

Los alumnos que se matriculen en 
varias asignaturas, pagarán por dere
chos de matrícula 120 rs. si dos ó mas 
de ellas son de estudios generales de 
segunda enseñanza, y en otro caso solo 
abonarán 60.

Los que se inscribieren en una asig- 
natura aprontarán 40 rs., y si se ma
triculan solo en la clase de dibujo pa
garán 20.

Los alumnos de segunda enseñanza 
pagarán la matrícula en el papel cor- 
respendiente, y los de comercio en me
tálico, y unos y otros en dos plazos 
iguales; el primero al tiempo de solici
tar la inscripción, y el segundo autos de 
entrar en el examen- de prueba de 
curso.

Los alumnos que se mulrieulen en 
Colegios privados ó enseñanza domésti
ca, no pagarán el segundo plazo, á no 
ser que trasladen su matrícula á esta
blecimiento público.

Valladolid 16 de Agosto de 1830.— 
El Secretario, Lucas Estrada y Car
rasco..

Ayuntamiento Constitucional d& 
Mayorga.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á la forma
ción del amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería de la 
misma, que ha de servir de base parí) 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del año próximo de 1861, se 
hace preciso que tanto los vecinos co
mo forasteros que disfruten fincas rús
ticas y urbanas ó ganadería en este 
términojurisdiceiona!, ya como propie
tarios ó como colonos, piesenten en la 
Secretaría de esta corporación dentro 
del término de 8 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
leUn oficial, relaciones por duplicado 
con arreglo á los modelos circulados 
por la Administración é insertos en los 
Boletines oficiales de la provincia, nú
mero 90 y 91 del presente año, de la 
riqueza que posean en el mismo; en la 

inteligencia que de no hacerlo, lo veri
ficará la Junta de oficio é incurrirán 
los morosos en la multa prescrita en el 
artículo 24 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845. Mayorga 31 de Julio de 
1860.=El Alcalde Presidente, Tomás 
Rodríguez.=Por su mandado, Santos 
Escudero, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Camporedondo.

Terminado por la Junta pericial ef 
padrón ó amillaramiento individual de 
riqueza, que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial del ano próximo de 1831, 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
por espacio de ocho días, contados des
de la focha de este anuncio para oír 
de agravios. Cam-poredondo 6 de Agos
to de ¡833. = E1 Presidente, Venancio* 
Ruiz. = Por su mandado, Cipriano Diez,- 
Secretario.

CUERPO BE INGENIEROS DE MONTES.
DISTRITO RS VAÍLADOLiD.

En cl dia 16 de Setiembre próximo 
tendrá lugar, cutre once y doce de su 
mañana, en las Cainas Consistoriales fiel 
pueblo de San Miguel del Arroyo y 
bajo la presid.mcia de su Alcalde. Cons
titucional, hr licitación de varias made
ras que se hallan depositadas de orden 
de la autoridad, procedentes de pinos 
derribados por los vientos en el pinar 
de sus propios, bajo el tipo de 1.721 
reales y 59 céntimos.

El expediente y condiciones bajo las 
cuales ha de v 'rificarse la subasta, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
su Ayuntamiento. Valladolid 10 de Agos
to de 186O..=Ma!iuei del Pozo.

SUBASTA DE TIERRAS.

El dia 23 de Setiembre próximo, ten
drá lugar la subasta extrajudicial de 
una heredad de tierras, de la .clase mas. 
superior y cabida de 53 hi .guadas, sita 
en término de Medina de .Rioseco, con 
una grande era, couti-gua á la propia 
Ciudad.

En Madrid, calle de San .lo.aqnin, nú
mero 5, casa de Doña Juana Amd de 
Oteo, se enteraré) de lodos los porme
nores relativos a ía venta.

En 2,510 reales está avanzado cl cos
te del reteja de la iglesia de ValdestiHas, 
y su remate señalado para el día 26 fiel 
corriente mes á las once de la mañana 
en la casa del Párroco de dicha villa, 
donde está de manifiesto el presupuesto 
y espediente á los que deseen interesar
se en la obra. Valdestillas ÍO de Agos
to de 1860.—El Párroco, Nicéforo Pe
rez Campo.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
CaUs ds la Obra, nüw. 7.
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